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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

| DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen,f| por una 

parte, como CEDENTES, los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑOpg 

sí; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS, 

Doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO, divorciado;  



parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores PATRICIO DANIEL COBA 

RODRÍGUEZ, soltero; JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, soltero; y 

GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una ACLARATORIA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía; “P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA 

LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte 

como cedentes los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 

UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, 

casados; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de 

edad, de estado civil soltero y el doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO mayor de edad, de estado civil divorciado, y por otra parte en calidad 

de cesionarios los señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

mayores de edad, de estados civil soltero los tres últimos. Todos los 

comparecientes tienen sus domicilios en esta ciudad de Quito y son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces sin impedimento para celebrar este 

contrato, hecho por el cual, comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno: La Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 
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septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

el número cuatro mil seiscientos sesenta (4660), Tomo ciento treinta y dos (132), 

de fecha dieciséis de noviembre del dos mil uno. Dos: Mediante escritura pública 

otorgada el tres de octubre del dos mil catorce, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce, los Socios 

Fernando Alfredo Coba Contreras, y Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden sus 

participaciones (50) cincuenta cada no y el socio Patricio Efraín Coba Unda cede 

doscientas participaciones (200) a'favor de los señores Patricio Daniel Coba 

Rodríguez, José Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; 

quienes adquirieron cien participaciones cada uno, de un dólar, alot. nominal 

cada participación. Tres.- La Junta General de socios, en cesión de carácter 

universal celebrada el primero de junio del dos mil quince, resolvió ACLARAR 

la escritura de cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos 

mil catorce inscrita en el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos 

mil  catorce.- TERCERA: ACLARATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Conforme a las resoluciones de la Junta General de 

Socios referida en antecedentes, los CEDENTES señores PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO por los derechos 

que representa dentro de la sociedad conyugal; Licenciado FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO, por sus propios derechos y por otra parte en calidad de cesionarios los 

señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

   
  

sus propios 

derechos ACLARAN las Clausulas Tercera y Quinta de la escrituralde cesión de 

de la siguiente forma y términos: “TERCERA.- Cesión de P: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Co!



  

Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a 

favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena 

Rodríguez Proaño cede Cien (100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, y Cien (100) participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ. QUINTA.- Cuadro de 

integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el cuadro de 

integración de la Compañía “P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

  

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 

en dólares participaciones 

americanos (USD) 
  

Patricio Efraín 

  

  

  

  

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 

Gabriela Lorena 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 100%           
  

CUARTA: ACEPTACION.- Por ser de interés de las partes aceptan y ratifican 

el contenido total de la presente escritura, y quedan autorizadas a gestionar la 

inscripción correspondiente en el Registro  Mercantil.- QUINTA:
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ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Porsona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete Al idemtincaca¡ón |Nacionalidad| — Calidad ia 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural. [COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | Sercarero CÉDULA 1ooss2sera [ES CEDENTE 
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AFAVOR DE 
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TOBA RODRIGUEZ PATRICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural Anel DERECHOS CÉDULA 1719341628 [ua a) 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
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DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta General 

Universal de Socios con el consentimiento unánime del capital social, autorizando 

la aclaratoria de cesión de participaciones.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Gorky Rodríguez Proaño, Abogado con 

matrícula número siete mil cuatrocientos quince del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día 1 de junio del 2015, a las 14H00, en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en la calle Catón Cárdenas N 71-224 y Juan Prócel de esta ciudad de 

Quito, se reúnen los socios de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”: 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA, portador de setecientas participaciones de 

un dólar valor nominal cada una; Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, 

portador de cien participaciones de un dólar valor nominal cada una; Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, portador de cien participaciones de un dólar valor 

nominal cada una y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, portadora de cien 

participaciones de un dólar valor nominal cada una. Comparecen además los señores ex 

Socios Lic. Fernando Alfredo Coba Contreras y Dr. Gorky Hugo Rodríguez Proaño. 

Preside la Junta el Arquitecto José Andrés Coba Rodríguez, en su calidad de Presidente 

Ad-hoc, y actúa como Secretario el Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, en su calidad de 

Gerente General. 

Los Socios presentes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

empresa, quienes se reúnen en cesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el 

carácter de Universal para tratar el único punto del orden del día: 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

El Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, manifiesta que hasta la presente fecha no ha sido 

actualizada la información en la Superintendencia de Compañías con los datos de la 

escritura de cesión de participaciones otorgada el 3 de octubre del 2014 ante el Dr. Pool 

Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 07 de noviembre del 2014, por dos 

aspectos: 

1) En la mencionada escritura de cesión de participaciones se hace constar lo siguiente: 

Clausula tercera: Cesión de Participaciones: “Los comparecientes señores Fernando 

Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño por sus propios Herechos ceden 

la totalidad de sus participaciones cincuenta (50) participaciones cada no y el señor 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización expresa de su cónyuge señora 

Rodríguez Proaño, cede doscientas (200) participaciones que poseen en'l 

COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQ! 

   



CONSTRUCCION CIA. LTDA.” en total trescientas (300) participaciones, en partes 

iguales a favor de los señores Patricio Daniel Coba Rodríguez, José Andrés Coba 

Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es cien (100) participaciones cada uno 

de valor nominal de un dólar cada participación, por lo tanto es necesario aclarar el 

número de participaciones que los cedentes transfirieron a cada cesionario, motivo por el 

cual se encuentran presentes los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo 

Rodriguez Proaño en calidad de ex socios. 

En este punto con autorización de la Junta intervienen los señores Fernando Alfredo Coba 

Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño manifestando que cada uno ceden 50 

participaciones a favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; por su 

parte el Ingeniero Patricio Coba Unda manifiesta que cede CIEN participaciones a favor del 

Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y cien participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, Por su parte los cesionarios Ingeniero 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA 
RODRÍGUEZ y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, socios de la compañía 

están de acuerdo con la distribución individualizada de las participaciones que adquiere 

cada uno. 

2.- De Igual manera el socio Patricio Efraín Coba Unda, indica que en la Cláusula Quinta, 

de la escritura de cesión de participaciones correspondiente al Cuadro de Integración 

consta errado el apellido materno de los Socios José Andrés y Gabriela Lorena Coba 

Rodríguez, toda vez, que se ha hecho constar, únicamente en este cuadro como su segundo 

apellido: “Unda”, siendo lo correcto : “Rodríguez” como se desprende de sus cédulas de 

ciudadanía; por lo que solicita a la Junta la necesidad de hacer la respectiva escritura 

aclarando los aspectos antes indicados 

Por unanimidad la Junta de socios, acepta y RESUELVE: ACLARAR la escritura de 

cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos mil catorce inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce en los siguientes 

términos: La Cláusula Tercera en adelante dirá: TERCERA.- Cesión de Participaciones: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky 

Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a favor del 

Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero Patricio Efraín Coba 

Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena Rodríguez Proaño cede Cien 

(100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y Cien 

(100) participaciones a favor de la Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, y 

QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el 

cuadro de integración de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

  

          

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 
en dólares participaciones 

americanos (USD) 

Patricio Efraín 

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 
Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 
Gabriela Lorena 

Coba Rodriguez 100 100 10% 

TOTAL 1.000 1.000 100% 

  
  

Por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente Ad Hoc declara un receso 

para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la sesión se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los 

presentes.- 

CE 7? bed Cll, 

  

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SECRETARIO AD-HOC - SOCIO GERENTE GENERAL 

  

ING. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SOCIO 

 



  

ARQ. JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE AD-HOC 

a 3D 10 la la E 

SRTA, GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ 

SOCIA 

N 
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LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

  

EX SOCIO



Se otorgó ante mí, en fe ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la ACLARATORIA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA.” otorgada por el ING. PATRICIO 

EFRAIN COBA UNDA Y OTROS a favor del SR. PATRICIO 

ada y      se 
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20151701003002233 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN CIA, LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-09-2001 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2639 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

          
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN_ [POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 1001525813 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701055P02148 

  

     NOTARIO(A) JACQUÍ INDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO



  

| TS y) 
PO Era MIHAOE OO EDO ue 

  

  

  

  

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON.- En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Aclaratoria de Cesión de Participaciones, celebrada el 25 de junio del 

2015, ante el Notário Quincuagésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Eduardo Haro Mancheno, razón que la senté al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de Constitución de la Compañía P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., celebrada el diecinueve de septiembre del 

dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo.- Quito, a treinta de julio del dos mil quince. 

(r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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sis l Il IN IO | [ 
JUDICATURA po. 

Factura: 001-001-000006898 20151701048000246 

NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701048000246 

[TIPO DE NN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-10-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001525813 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

    

   

  

    
   

TES' 

  

¡ONIO 
'ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

  
  

  

12-08-2015 

      NOTARIO(A) INEZ HERRERA 

NOTARÍA CU)       'A DEL CANTON QUITO



 



RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por INGENIERO 

PATRICIO EFRAIN COBA  UNDA, THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, FERNANDO ALFREDO COBA 

CONTRERAS Y GORKY HUGO RODRIGUEZ HPROAÑOA A 

FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ, JOSE 

ANDRES COBA RODRIGUEZ Y GABRIEL LORENA COBA 

RODRIGUEZ, ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martinez 

Herrera, celebrada el tres de Octubre del dos 

mil catorce, de la ACLARATORIA, lebrada el     
      

      

   

    
     

  

veinticinco de Junio del dos miX quince, ante 

el suscrito Notario QUANCU, SIMO QUINTO, 

Doctor Eduardo HarogM oce de Agosto 

del dos mil quince 

A — 
Martinez Herrera Pol 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

 



 



    

REGISTRO 
| MERCANTIL 

2 QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 56252      
LSO IZA NE     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38948 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 805 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718544818 COBA RODRIGUEZ GABRIELA CESIONARIO 

LORENA 

1719341636 COBA RODRIGUEZ JOSE CESIONARIO 

ANDRES 

1001709185 RODRIGUEZ PROAÑO GORKY | CEDENTE 

HUGO 

1000062552 COBA CONTRERAS FERNANDO | CEDENTE 

ALFREDO 

1719341628 COBA RODRIGUEZ PATRICIO CESIONARIO 

DANIEL 

1001525813 COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | CEDENTE     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

COMPAÑÍA LIMITADA 

RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /25/06/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4. DATOS ADICIONALES: 
      TOMO: 132. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/11/2001,     

Página 1 de 2



: REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
HA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     
DRA; Bl CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

7 Ñ 
del Captor O 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-48-5462 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 3 

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SRA. THANIA LORENA RODRÍGUEZ PROAÑO. 

LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

DR. GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

AFAVORDE 

Sr, PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SR JOSÉ ANDRES COBA RODRÍGUEZ 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 

CUANTÍA USD $ 300 

DI coplas 

Cos 

a la ciudad da San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes tres (03) de octubre del dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen por una parte como cedentes los cónyuges señores 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado 

FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado 

civil soltero y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de 

edad, de estado civil divorciado; y por otra en calidad de cesionarios, los



señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros los tres Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse. a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos por mí, el Notario, an el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

Incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía "P.COBA U 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA, Comparecientes.- Comparacen a la celebración del presente 

contrato por una parte como cedentes los cónyuges señores Ingeniero 

PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ 

PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado FERNANDO ALFREDO 

COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado civil soltero y el doctor 

GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de edad, de estado civil 

divorciado, y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRES COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros. Todos los comparecientes tienen sus 

domicilios en esta ciudad de Quito y son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces sin impedimento para celebrar este contrato, hecho por 

el cual, comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.-Uno: La Compañía “P.COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA? se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de



septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado 

Notario Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, bajo al número cuatro mil seiscientos sesnta (4660), Tomo 

ciento, treinta y dos (132), de fecha dieciséis de noilenlepl del dos mil uno, 

Dos: La Junta General Universal de Socios de la Compañía "P. COBA U - 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, efectuada el día quince de septiembre del 

dos mil catorce, autorizó a los señores Fernando Coba Contreras, Gorky 

Hugo Rodriguez Proaño, ceder la totalidad de sus participaciones, esto es, 

cincuenta participaciones cada uno, que poseen en la Compañía: y al señor 

Patricio Efraln Coba Unda ceder doscientas participaciones, en total 

trescientas participaciones, an partes Iguales, en favor de los señores: 

Patricio Daniel Coba Rodriguez, José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodriguez. TERCERA,-Cesión de Participaciones: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes señores FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

por sus propios derechos ceden la totalidad de sus participaciones, 

cincuenta (50) participaciones cada uno, y el señor PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA con autorización expresa de su cónyuge señora THANIA, 

LORENA RODRIGUEZ PROAÑO; cede doscientas participaciones que 

posean en la Compañía *P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA. 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” en 

total trescientas participaciones, en partes iguales, en favor da los señores 

Patricio Daniel Coba Rodríguez. José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodríguez: esto es, adquiriando cien participaciones cada 

uno (100 c/u), de valor nominal de un dólar, cada participación. CUARTA.- 

Aceptación.- La señora THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge señor Ing.



Patricio Efraln Coba Unda, ceda doscientas participaciones de la totalidad 

Que poses en la Compañía. QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud 

de la presente cesión de participaciones el cuadro de integración de la 

Compañía "P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES 

Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA”, queda conformada 

de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

Socio Capital pagado | Número de] Porcentaje | 

en dólares participaciones | 

Patriclo Efraín Coba | 

Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel Coba | 

Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba | 
Rad lr 100 10 | 10% 

Gabriela Lorena | 

Coba linde Laa pue e 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 | 100%       
  

SEXTA: Precio.- El precio de la cesión de las participaciones objeto de 

este contrato es de Trescientos Dólares; (USD, 300,00) que es el valor 

nominal de las participaciones, valor que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su entera 

| satisfacción. SEPTIMA.-Inscripción y Marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener da la presente escritura de cesión se 

slente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. OCTAVA.-Documentos habilitantes.- Se adjunta el Acta de 

Junta General Universal de Socios, autorizando a los socios Ing. Patricio 

Efraín Coba Unda, Lic. Fernando Coba Contreras y doctor Gorky



Rodriguez Proaño, ceder sus participaciones que poseen en la compañía an 

favor de los ceslonarios conforme este contrato. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. (Firmado) Doctor Gorky Rodríguez Proaño, matrícula número siete mil 

cuatrocientos quince del Coleglo de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y, lelda que le tua a la comparsolente 

integramente por mi, al Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia — 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Diz. 
ING, PATRICIO EFRAÍN COBA UNDA 
col Joa 2 PNz 

(Cd 
SRA. THANI a RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. 1 mancye 

A 

ÓOmA 

LIC, FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 
C.C. 22512 

      
/ 

Dr. UGO RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. /00/79488$



£ ge 

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 
CC. MINDAM LB 

  

SR, JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 
EC. Mia3uc76 

Caleiely CR 1 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA *P,COBA U, CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” CELEBRADA EL DIA 15 

DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

En la cludad de Quito, el día 15 de septiambre del 2014, a las 16H00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Catón Cárdenas .N71-224.y-Juan 

Prócel, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la Compañía *P.COBA 
U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES us IPOS PARA LA 
CONSTRUCCION CIA, LTDA.* señores: Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 
UNDA, Licenciado FERNANDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO 
RODRIGUEZ PROAÑO, mismos que representan el cien por ciento del 
Capital Social suscrito y pagado de la Compañía. 

La Junta General Universal de Socios, se reúne bajo la presidencia del señor 

Licenciado Farnando Coba Contreras, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y 
actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Ingeniero Patricio Coba Unda Gerente 
General de la empresa 

Una vez constatado el quórum por Secretaría, se da por instalada la sesión, 

con el objeto de conocer tratar y resolver los siguientes puntos de orden del 

día. 

1.- Renuncia del Presidente 
2.- Cesión de participaciones 

PRIMER PUNTO 

| Instalada la sesión y puesto en consideración de la Junta los puntos a tratarse, 

el señor licenciado Fernando Coba refiriéndose al Primer Punto del orden del 

día manifiesta que pone a disposición de la misma su cargo de Presidenta de la 

empresa, an virtud que por motivos de fuerza mayor no puede continuar 

ejerciendo dicho cargo, y solicita a la Junta acepte su renuncia al cargo de 

Presidente. Tras las deliberaciones realizadas. no existiendo oposición de los 
socios, por UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General 

Universal de Socios, RESUELVE: Aceptar la renuncia al cargo de Presidente 

de la Compañía al Licenciado Fernando Coba Contreras. 

SEGUNDO PUNTO 

Continuando con al Segundo Punto dal ordan dal Día, los socios señores Gorky 

Rodríguez Proaño, Fernando Coba Contreras y Patricio Coba Unda, exponen 
que es su voluntad ceder sus participaciones. Los dos primeros las cincuenta 
participaciones que poseen cada uno y el último doscientas participaciones a 

favor de los señores: Patricio Danlel Coba Rodriguez, José Andrés Coba 
Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez, quienes son mayores de edad, 
de estado clvil soltero los tres.



Tras la deliberación efectuada y no existiendo oposición de los socios, por 
UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General Univarsal de Socios, 
RESUELVE; Autorizar a los socios Gorky Rodriguez Proaño y Fernando Coba 
Contreras ceder en venta real y efectiva, la totalidad de sus participaciones 
(cincuenta participaciones cada uno) y al socio Patricio Coba Unda, ceder 
doscientas (200) participaciones; en total trescientas participaciones, divididas 
en partes iguales a favor de los señores. Patricio Daniel Coba Rodriguez, José 
Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es, CIEN 
(100) participaciones de un dólar, valor nominal cada una para cada cesionario 

Por haberse resuelto la totalidad de los puntos del orden del día, el señor 
Secretario declara un receso para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 

social, Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

Ñ vatrició Efrain Coba Unda 

   



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA —CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL INGENIERO PATRICIO EFRAIN COBA UNDA Y 

OTROS. A FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ Y LOROS; 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

CATORCE= 

 





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha, sente razón de la presente eserllura pública de 

cesión dé participaciones, celebrada ante al Notario Cuadragésimo Octava 

del Cantón Quito, Doctor Pool Martinez Herrera, el 03 de octubre del 2014, 

  

NOTARIA 
TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

us constitución de la Compañía P. COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA 

LTDA.. celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil uno. ante el 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo - Quito, a treinta de octubra del dos mil catorce.» (t h.2.) 

  

   
DRA. JAC! 

4 NOTARIA 

  
Dir. Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque a Carclina, Mezanine, 

teléfonos: 2804042, 2527:348, 230-172, 2526061,





  

,1 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 71292 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47597 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1718544815 COSA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

GABRIELA LORENA 

1001709185 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Divorciado. 

PROAÑO GORKY 

HUGO 
1719341628 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

PATRICIO DANIEL 
1719341636 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO: Soltero. 

JOSE ANDRES 

1000062552 COBA CONTRERAS | Quito CEDENTE Soltero 

FERNANDO 

ALFREDO 

1001525813 COBA UNDA Quito. CEDENTE Casado. 

PATRICIO EFRAIN         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 03/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR, POOL MARTINEZ HERRERA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P.COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

£ 
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ESPACIO 
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BLÁNCO



. Registro Mercantil de Quito 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capra 1000,00, 

  

  

  
  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONAN 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCIIFCIÓN N* 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2001, 
TOMO: 2132. 

    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGEMTE.       

   
DR. RUBÉN ENRIQUE, E LÓPEZ 
REGISTRADOR DEL CANTÓN QUITO 

mty 
DIRECCIÓN DECÁEGISTRO: AY. 5 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

coja AN 
Factura: 001-002-000005184 20151701055P02148 

      

  

    

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

“P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES 

Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR 

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA Y OTROS 

A FAVOR DE 

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 
/5, 

(DI: 2, COPIAS) 

Lx 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

| DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen,f| por una 

parte, como CEDENTES, los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑOpg 

sí; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS, 

Doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO, divorciado;  



parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores PATRICIO DANIEL COBA 

RODRÍGUEZ, soltero; JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, soltero; y 

GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una ACLARATORIA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía; “P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA 

LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte 

como cedentes los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 

UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, 

casados; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de 

edad, de estado civil soltero y el doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO mayor de edad, de estado civil divorciado, y por otra parte en calidad 

de cesionarios los señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

mayores de edad, de estados civil soltero los tres últimos. Todos los 

comparecientes tienen sus domicilios en esta ciudad de Quito y son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces sin impedimento para celebrar este 

contrato, hecho por el cual, comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno: La Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

E



    

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

el número cuatro mil seiscientos sesenta (4660), Tomo ciento treinta y dos (132), 

de fecha dieciséis de noviembre del dos mil uno. Dos: Mediante escritura pública 

otorgada el tres de octubre del dos mil catorce, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce, los Socios 

Fernando Alfredo Coba Contreras, y Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden sus 

participaciones (50) cincuenta cada no y el socio Patricio Efraín Coba Unda cede 

doscientas participaciones (200) a'favor de los señores Patricio Daniel Coba 

Rodríguez, José Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; 

quienes adquirieron cien participaciones cada uno, de un dólar, alot. nominal 

cada participación. Tres.- La Junta General de socios, en cesión de carácter 

universal celebrada el primero de junio del dos mil quince, resolvió ACLARAR 

la escritura de cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos 

mil catorce inscrita en el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos 

mil  catorce.- TERCERA: ACLARATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Conforme a las resoluciones de la Junta General de 

Socios referida en antecedentes, los CEDENTES señores PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO por los derechos 

que representa dentro de la sociedad conyugal; Licenciado FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO, por sus propios derechos y por otra parte en calidad de cesionarios los 

señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

   
  

sus propios 

derechos ACLARAN las Clausulas Tercera y Quinta de la escrituralde cesión de 

de la siguiente forma y términos: “TERCERA.- Cesión de P: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Co!



  

Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a 

favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena 

Rodríguez Proaño cede Cien (100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, y Cien (100) participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ. QUINTA.- Cuadro de 

integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el cuadro de 

integración de la Compañía “P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

  

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 

en dólares participaciones 

americanos (USD) 
  

Patricio Efraín 

  

  

  

  

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 

Gabriela Lorena 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 100%           
  

CUARTA: ACEPTACION.- Por ser de interés de las partes aceptan y ratifican 

el contenido total de la presente escritura, y quedan autorizadas a gestionar la 

inscripción correspondiente en el Registro  Mercantil.- QUINTA:
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ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Porsona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete Al idemtincaca¡ón |Nacionalidad| — Calidad ia 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural. [COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | Sercarero CÉDULA 1ooss2sera [ES CEDENTE 

TOBA CONTRERAS FERNANDO | POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [CO Mentenes CÉDULA o CEDENTE 
RODRIGUEZ PROAÑO GORKY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ROO oa CÉDULA 1oo17oeras — [ES CEDENTE 

AFAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente amas | raentmcación |Nacionalidad| — Calidad a 

TOBA RODRIGUEZ PATRICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural Anel DERECHOS CÉDULA 1719341628 [ua a) 

TOBA RODRIGUEZ JOSE POR SUS PROPIOS > ECUATORIA | CESIONARIO [naa NoeD Hernani CÉDULA 1710941600 [HO ln 

TOBA RODRIGUEZ GABRIELA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural [EOS AS naa CÉDULA A ES 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
7 [ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE"P COBA U, CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS 

¡OBIETO/ORSERVACIONES: — lia e ONSTRLECIONEIR OE pS 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta General 

Universal de Socios con el consentimiento unánime del capital social, autorizando 

la aclaratoria de cesión de participaciones.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Gorky Rodríguez Proaño, Abogado con 

matrícula número siete mil cuatrocientos quince del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

ací YE S25€/3 

4 

SRA. IA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, 

C.C. ¡901931086 

   LCDO.F DO ALFREDO COBA CONTRERAS 

HE E Jae ee A  



  

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

C.C. 14193416 2-8 

¡o 
SR. JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 

o 

Exbréla Ce 
—=A—— 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 

CC. HPSA 4E 
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NUMERO DE CERTIFICADO. 
COBA CONTRERAS FERNANDO ALFREDO 

  

PROANCIA 

  

DeL 

 



   

013 = 

== 013-0139 1001709185, 
ameno ne cemiricaoo o CEDIRA 

= RODRIGUEZ PROAÑO GORKY HUGO 

= IMBABURA . 
, == PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

= COTACACH! _FAGRARIO. y 

= con proc ) na 
== 
== 

  

   

  

     
      
    
    

    

  

AA Si 
ES uo E ES [ nERUCcON On OCEAN s 

Aci Da ECUADO! F noes e PONE í 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRÉ ) PROAÑO BELGICA MIRIAN e 

| VUGAR Y FECHA DEBXPEDICIÓN 
PORTOVIEJO 
2013-04-10 
FECHA DE EXPIRAN 
ES 

  

QUITO



 



DIRECCION GENERAL DE PELE IDENTIFICACIÓN Y 
CELULA DE 1 171934162-8 

mal, REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

    
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO: 1889-14-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

d . , SHO Mm 

A La PO om 

      

14-20 
FECHA Ne EXPIRACIÓN: 
2024-11-20 

LORENA 
LUGAR Y FECHA DE EXUL Con Es QUITO 

A 
es 

q 

 



  

003 - 0211 1719341628 
NUMERO DE CERNIFICADO: cEDAA 
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DIRECCIÓN GENCRAL DE REGISTRO CIVIL. BACHILLERATO: ESTUDIANTE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.: 

  

¡Ta REPÚBLICA DEL ECUADOR f ISTUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 
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JOSE ANDRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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SANTA PRISCA € 
FECHA DE NACIMIENTO 1991-12-28 y 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ocn SOLTERO pte > 4     
    

 



    

$ co 

gue . == 008-0024 1719341636 
= NÚMERO DE CERTIFICADO: CEDULA. = COBA RODRIGUEZ JOSE ANDRES 
== 
5 , 
= Zona 

= 

   



REPÚBLICA DEL! ECUADOR 
| mt A O q 

1716544818 

      

| Mm on Soltera il 

    
ISTAYCTIÓN PROFESIÓN y OLUBACIÓN 
BACHLLERATO ESTUDIANTE EZA0IOIZZ 
AFELLICS Y NOMBRES DEL VADER e 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN. 
AP NOMBRES DE LA MADAL 
ROOSIGUEZ PRDANO THANIA LORENA E 

'4 DE EXPEDICION: 3 ; 

ECrA DE BRICIO mE 

  

   
NONARIA 55



  

001 
001 - 0181 1718544818 
MÚMERO De ca e ICALO ul pe 

COBA RODRIGUEZ GABRIELA LORENA 

PICHINCHA 
Previa 
Guo 

  

ama     e : 
k [ Pet Toma 

'ESIDENIÁN DE LA JUNTA. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día 1 de junio del 2015, a las 14H00, en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en la calle Catón Cárdenas N 71-224 y Juan Prócel de esta ciudad de 

Quito, se reúnen los socios de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”: 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA, portador de setecientas participaciones de 

un dólar valor nominal cada una; Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, 

portador de cien participaciones de un dólar valor nominal cada una; Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, portador de cien participaciones de un dólar valor 

nominal cada una y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, portadora de cien 

participaciones de un dólar valor nominal cada una. Comparecen además los señores ex 

Socios Lic. Fernando Alfredo Coba Contreras y Dr. Gorky Hugo Rodríguez Proaño. 

Preside la Junta el Arquitecto José Andrés Coba Rodríguez, en su calidad de Presidente 

Ad-hoc, y actúa como Secretario el Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, en su calidad de 

Gerente General. 

Los Socios presentes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

empresa, quienes se reúnen en cesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el 

carácter de Universal para tratar el único punto del orden del día: 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

El Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, manifiesta que hasta la presente fecha no ha sido 

actualizada la información en la Superintendencia de Compañías con los datos de la 

escritura de cesión de participaciones otorgada el 3 de octubre del 2014 ante el Dr. Pool 

Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 07 de noviembre del 2014, por dos 

aspectos: 

1) En la mencionada escritura de cesión de participaciones se hace constar lo siguiente: 

Clausula tercera: Cesión de Participaciones: “Los comparecientes señores Fernando 

Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño por sus propios Herechos ceden 

la totalidad de sus participaciones cincuenta (50) participaciones cada no y el señor 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización expresa de su cónyuge señora 

Rodríguez Proaño, cede doscientas (200) participaciones que poseen en'l 

COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQ! 

   



CONSTRUCCION CIA. LTDA.” en total trescientas (300) participaciones, en partes 

iguales a favor de los señores Patricio Daniel Coba Rodríguez, José Andrés Coba 

Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es cien (100) participaciones cada uno 

de valor nominal de un dólar cada participación, por lo tanto es necesario aclarar el 

número de participaciones que los cedentes transfirieron a cada cesionario, motivo por el 

cual se encuentran presentes los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo 

Rodriguez Proaño en calidad de ex socios. 

En este punto con autorización de la Junta intervienen los señores Fernando Alfredo Coba 

Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño manifestando que cada uno ceden 50 

participaciones a favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; por su 

parte el Ingeniero Patricio Coba Unda manifiesta que cede CIEN participaciones a favor del 

Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y cien participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, Por su parte los cesionarios Ingeniero 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA 
RODRÍGUEZ y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, socios de la compañía 

están de acuerdo con la distribución individualizada de las participaciones que adquiere 

cada uno. 

2.- De Igual manera el socio Patricio Efraín Coba Unda, indica que en la Cláusula Quinta, 

de la escritura de cesión de participaciones correspondiente al Cuadro de Integración 

consta errado el apellido materno de los Socios José Andrés y Gabriela Lorena Coba 

Rodríguez, toda vez, que se ha hecho constar, únicamente en este cuadro como su segundo 

apellido: “Unda”, siendo lo correcto : “Rodríguez” como se desprende de sus cédulas de 

ciudadanía; por lo que solicita a la Junta la necesidad de hacer la respectiva escritura 

aclarando los aspectos antes indicados 

Por unanimidad la Junta de socios, acepta y RESUELVE: ACLARAR la escritura de 

cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos mil catorce inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce en los siguientes 

términos: La Cláusula Tercera en adelante dirá: TERCERA.- Cesión de Participaciones: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky 

Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a favor del 

Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero Patricio Efraín Coba 

Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena Rodríguez Proaño cede Cien 

(100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y Cien 

(100) participaciones a favor de la Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, y 

QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el 

cuadro de integración de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

  

          

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 
en dólares participaciones 

americanos (USD) 

Patricio Efraín 

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 
Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 
Gabriela Lorena 

Coba Rodriguez 100 100 10% 

TOTAL 1.000 1.000 100% 

  
  

Por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente Ad Hoc declara un receso 

para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la sesión se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los 

presentes.- 

CE 7? bed Cll, 

  

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SECRETARIO AD-HOC - SOCIO GERENTE GENERAL 

  

ING. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SOCIO 

 



  

ARQ. JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE AD-HOC 

a 3D 10 la la E 

SRTA, GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ 

SOCIA 

N 
SAEZ E 

LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

  

EX SOCIO



Se otorgó ante mí, en fe ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la ACLARATORIA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA.” otorgada por el ING. PATRICIO 

EFRAIN COBA UNDA Y OTROS a favor del SR. PATRICIO 

ada y      se 
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CONSEJO DELA 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-004-000008990 20151701003002233 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20151701003002233 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN CIA, LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-09-2001 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2639 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

          
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN_ [POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 1001525813 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701055P02148 

  

     NOTARIO(A) JACQUÍ INDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO



  

| TS y) 
PO Era MIHAOE OO EDO ue 

  

  

  

  

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON.- En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Aclaratoria de Cesión de Participaciones, celebrada el 25 de junio del 

2015, ante el Notário Quincuagésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Eduardo Haro Mancheno, razón que la senté al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de Constitución de la Compañía P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., celebrada el diecinueve de septiembre del 

dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo.- Quito, a treinta de julio del dos mil quince. 

(r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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sis l Il IN IO | [ 
JUDICATURA po. 

Factura: 001-001-000006898 20151701048000246 

NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701048000246 

[TIPO DE NN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-10-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001525813 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

    

   

  

    
   

TES' 

  

¡ONIO 
'ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

  
  

  

12-08-2015 

      NOTARIO(A) INEZ HERRERA 

NOTARÍA CU)       'A DEL CANTON QUITO



 



RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por INGENIERO 

PATRICIO EFRAIN COBA  UNDA, THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, FERNANDO ALFREDO COBA 

CONTRERAS Y GORKY HUGO RODRIGUEZ HPROAÑOA A 

FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ, JOSE 

ANDRES COBA RODRIGUEZ Y GABRIEL LORENA COBA 

RODRIGUEZ, ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martinez 

Herrera, celebrada el tres de Octubre del dos 

mil catorce, de la ACLARATORIA, lebrada el     
      

      

   

    
     

  

veinticinco de Junio del dos miX quince, ante 

el suscrito Notario QUANCU, SIMO QUINTO, 

Doctor Eduardo HarogM oce de Agosto 

del dos mil quince 

A — 
Martinez Herrera Pol 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

 



 



    

REGISTRO 
| MERCANTIL 

2 QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 56252      
LSO IZA NE     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38948 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 805 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718544818 COBA RODRIGUEZ GABRIELA CESIONARIO 

LORENA 

1719341636 COBA RODRIGUEZ JOSE CESIONARIO 

ANDRES 

1001709185 RODRIGUEZ PROAÑO GORKY | CEDENTE 

HUGO 

1000062552 COBA CONTRERAS FERNANDO | CEDENTE 

ALFREDO 

1719341628 COBA RODRIGUEZ PATRICIO CESIONARIO 

DANIEL 

1001525813 COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | CEDENTE     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

COMPAÑÍA LIMITADA 

RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /25/06/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4. DATOS ADICIONALES: 
      TOMO: 132. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/11/2001,     

Página 1 de 2



: REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
HA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     
DRA; Bl CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

7 Ñ 
del Captor O 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-48-5462 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 3 

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SRA. THANIA LORENA RODRÍGUEZ PROAÑO. 

LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

DR. GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

AFAVORDE 

Sr, PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SR JOSÉ ANDRES COBA RODRÍGUEZ 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 

CUANTÍA USD $ 300 

DI coplas 

Cos 

a la ciudad da San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes tres (03) de octubre del dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen por una parte como cedentes los cónyuges señores 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado 

FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado 

civil soltero y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de 

edad, de estado civil divorciado; y por otra en calidad de cesionarios, los



señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros los tres Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse. a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos por mí, el Notario, an el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

Incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía "P.COBA U 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA, Comparecientes.- Comparacen a la celebración del presente 

contrato por una parte como cedentes los cónyuges señores Ingeniero 

PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ 

PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado FERNANDO ALFREDO 

COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado civil soltero y el doctor 

GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de edad, de estado civil 

divorciado, y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRES COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros. Todos los comparecientes tienen sus 

domicilios en esta ciudad de Quito y son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces sin impedimento para celebrar este contrato, hecho por 

el cual, comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.-Uno: La Compañía “P.COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA? se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de



septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado 

Notario Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, bajo al número cuatro mil seiscientos sesnta (4660), Tomo 

ciento, treinta y dos (132), de fecha dieciséis de noilenlepl del dos mil uno, 

Dos: La Junta General Universal de Socios de la Compañía "P. COBA U - 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, efectuada el día quince de septiembre del 

dos mil catorce, autorizó a los señores Fernando Coba Contreras, Gorky 

Hugo Rodriguez Proaño, ceder la totalidad de sus participaciones, esto es, 

cincuenta participaciones cada uno, que poseen en la Compañía: y al señor 

Patricio Efraln Coba Unda ceder doscientas participaciones, en total 

trescientas participaciones, an partes Iguales, en favor de los señores: 

Patricio Daniel Coba Rodriguez, José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodriguez. TERCERA,-Cesión de Participaciones: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes señores FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

por sus propios derechos ceden la totalidad de sus participaciones, 

cincuenta (50) participaciones cada uno, y el señor PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA con autorización expresa de su cónyuge señora THANIA, 

LORENA RODRIGUEZ PROAÑO; cede doscientas participaciones que 

posean en la Compañía *P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA. 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” en 

total trescientas participaciones, en partes iguales, en favor da los señores 

Patricio Daniel Coba Rodríguez. José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodríguez: esto es, adquiriando cien participaciones cada 

uno (100 c/u), de valor nominal de un dólar, cada participación. CUARTA.- 

Aceptación.- La señora THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge señor Ing.



Patricio Efraln Coba Unda, ceda doscientas participaciones de la totalidad 

Que poses en la Compañía. QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud 

de la presente cesión de participaciones el cuadro de integración de la 

Compañía "P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES 

Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA”, queda conformada 

de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

Socio Capital pagado | Número de] Porcentaje | 

en dólares participaciones | 

Patriclo Efraín Coba | 

Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel Coba | 

Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba | 
Rad lr 100 10 | 10% 

Gabriela Lorena | 

Coba linde Laa pue e 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 | 100%       
  

SEXTA: Precio.- El precio de la cesión de las participaciones objeto de 

este contrato es de Trescientos Dólares; (USD, 300,00) que es el valor 

nominal de las participaciones, valor que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su entera 

| satisfacción. SEPTIMA.-Inscripción y Marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener da la presente escritura de cesión se 

slente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. OCTAVA.-Documentos habilitantes.- Se adjunta el Acta de 

Junta General Universal de Socios, autorizando a los socios Ing. Patricio 

Efraín Coba Unda, Lic. Fernando Coba Contreras y doctor Gorky



Rodriguez Proaño, ceder sus participaciones que poseen en la compañía an 

favor de los ceslonarios conforme este contrato. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. (Firmado) Doctor Gorky Rodríguez Proaño, matrícula número siete mil 

cuatrocientos quince del Coleglo de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y, lelda que le tua a la comparsolente 

integramente por mi, al Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia — 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Diz. 
ING, PATRICIO EFRAÍN COBA UNDA 
col Joa 2 PNz 

(Cd 
SRA. THANI a RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. 1 mancye 

A 

ÓOmA 

LIC, FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 
C.C. 22512 

      
/ 

Dr. UGO RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. /00/79488$



£ ge 

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 
CC. MINDAM LB 

  

SR, JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 
EC. Mia3uc76 

Caleiely CR 1 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA *P,COBA U, CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” CELEBRADA EL DIA 15 

DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

En la cludad de Quito, el día 15 de septiambre del 2014, a las 16H00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Catón Cárdenas .N71-224.y-Juan 

Prócel, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la Compañía *P.COBA 
U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES us IPOS PARA LA 
CONSTRUCCION CIA, LTDA.* señores: Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 
UNDA, Licenciado FERNANDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO 
RODRIGUEZ PROAÑO, mismos que representan el cien por ciento del 
Capital Social suscrito y pagado de la Compañía. 

La Junta General Universal de Socios, se reúne bajo la presidencia del señor 

Licenciado Farnando Coba Contreras, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y 
actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Ingeniero Patricio Coba Unda Gerente 
General de la empresa 

Una vez constatado el quórum por Secretaría, se da por instalada la sesión, 

con el objeto de conocer tratar y resolver los siguientes puntos de orden del 

día. 

1.- Renuncia del Presidente 
2.- Cesión de participaciones 

PRIMER PUNTO 

| Instalada la sesión y puesto en consideración de la Junta los puntos a tratarse, 

el señor licenciado Fernando Coba refiriéndose al Primer Punto del orden del 

día manifiesta que pone a disposición de la misma su cargo de Presidenta de la 

empresa, an virtud que por motivos de fuerza mayor no puede continuar 

ejerciendo dicho cargo, y solicita a la Junta acepte su renuncia al cargo de 

Presidente. Tras las deliberaciones realizadas. no existiendo oposición de los 
socios, por UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General 

Universal de Socios, RESUELVE: Aceptar la renuncia al cargo de Presidente 

de la Compañía al Licenciado Fernando Coba Contreras. 

SEGUNDO PUNTO 

Continuando con al Segundo Punto dal ordan dal Día, los socios señores Gorky 

Rodríguez Proaño, Fernando Coba Contreras y Patricio Coba Unda, exponen 
que es su voluntad ceder sus participaciones. Los dos primeros las cincuenta 
participaciones que poseen cada uno y el último doscientas participaciones a 

favor de los señores: Patricio Danlel Coba Rodriguez, José Andrés Coba 
Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez, quienes son mayores de edad, 
de estado clvil soltero los tres.



Tras la deliberación efectuada y no existiendo oposición de los socios, por 
UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General Univarsal de Socios, 
RESUELVE; Autorizar a los socios Gorky Rodriguez Proaño y Fernando Coba 
Contreras ceder en venta real y efectiva, la totalidad de sus participaciones 
(cincuenta participaciones cada uno) y al socio Patricio Coba Unda, ceder 
doscientas (200) participaciones; en total trescientas participaciones, divididas 
en partes iguales a favor de los señores. Patricio Daniel Coba Rodriguez, José 
Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es, CIEN 
(100) participaciones de un dólar, valor nominal cada una para cada cesionario 

Por haberse resuelto la totalidad de los puntos del orden del día, el señor 
Secretario declara un receso para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 

social, Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

Ñ vatrició Efrain Coba Unda 

   



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA —CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL INGENIERO PATRICIO EFRAIN COBA UNDA Y 

OTROS. A FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ Y LOROS; 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

CATORCE= 

 





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha, sente razón de la presente eserllura pública de 

cesión dé participaciones, celebrada ante al Notario Cuadragésimo Octava 

del Cantón Quito, Doctor Pool Martinez Herrera, el 03 de octubre del 2014, 

  

NOTARIA 
TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

us constitución de la Compañía P. COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA 

LTDA.. celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil uno. ante el 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo - Quito, a treinta de octubra del dos mil catorce.» (t h.2.) 

  

   
DRA. JAC! 

4 NOTARIA 

  
Dir. Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque a Carclina, Mezanine, 

teléfonos: 2804042, 2527:348, 230-172, 2526061,





  

,1 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 71292 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47597 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1718544815 COSA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

GABRIELA LORENA 

1001709185 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Divorciado. 

PROAÑO GORKY 

HUGO 
1719341628 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

PATRICIO DANIEL 
1719341636 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO: Soltero. 

JOSE ANDRES 

1000062552 COBA CONTRERAS | Quito CEDENTE Soltero 

FERNANDO 

ALFREDO 

1001525813 COBA UNDA Quito. CEDENTE Casado. 

PATRICIO EFRAIN         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 03/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR, POOL MARTINEZ HERRERA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P.COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

£ 
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. Registro Mercantil de Quito 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capra 1000,00, 

  

  

  
  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONAN 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCIIFCIÓN N* 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2001, 
TOMO: 2132. 

    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGEMTE.       

   
DR. RUBÉN ENRIQUE, E LÓPEZ 
REGISTRADOR DEL CANTÓN QUITO 

mty 
DIRECCIÓN DECÁEGISTRO: AY. 5 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

coja AN 
Factura: 001-002-000005184 20151701055P02148 

      

  

    

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

“P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES 

Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR 

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA Y OTROS 

A FAVOR DE 

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 
/5, 

(DI: 2, COPIAS) 

Lx 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

| DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen,f| por una 

parte, como CEDENTES, los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑOpg 

sí; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS, 

Doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO, divorciado;  



parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores PATRICIO DANIEL COBA 

RODRÍGUEZ, soltero; JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, soltero; y 

GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una ACLARATORIA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía; “P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA 

LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte 

como cedentes los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 

UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, 

casados; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de 

edad, de estado civil soltero y el doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO mayor de edad, de estado civil divorciado, y por otra parte en calidad 

de cesionarios los señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

mayores de edad, de estados civil soltero los tres últimos. Todos los 

comparecientes tienen sus domicilios en esta ciudad de Quito y son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces sin impedimento para celebrar este 

contrato, hecho por el cual, comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno: La Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

E



    

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

el número cuatro mil seiscientos sesenta (4660), Tomo ciento treinta y dos (132), 

de fecha dieciséis de noviembre del dos mil uno. Dos: Mediante escritura pública 

otorgada el tres de octubre del dos mil catorce, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce, los Socios 

Fernando Alfredo Coba Contreras, y Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden sus 

participaciones (50) cincuenta cada no y el socio Patricio Efraín Coba Unda cede 

doscientas participaciones (200) a'favor de los señores Patricio Daniel Coba 

Rodríguez, José Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; 

quienes adquirieron cien participaciones cada uno, de un dólar, alot. nominal 

cada participación. Tres.- La Junta General de socios, en cesión de carácter 

universal celebrada el primero de junio del dos mil quince, resolvió ACLARAR 

la escritura de cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos 

mil catorce inscrita en el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos 

mil  catorce.- TERCERA: ACLARATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Conforme a las resoluciones de la Junta General de 

Socios referida en antecedentes, los CEDENTES señores PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO por los derechos 

que representa dentro de la sociedad conyugal; Licenciado FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO, por sus propios derechos y por otra parte en calidad de cesionarios los 

señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

   
  

sus propios 

derechos ACLARAN las Clausulas Tercera y Quinta de la escrituralde cesión de 

de la siguiente forma y términos: “TERCERA.- Cesión de P: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Co!



  

Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a 

favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena 

Rodríguez Proaño cede Cien (100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, y Cien (100) participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ. QUINTA.- Cuadro de 

integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el cuadro de 

integración de la Compañía “P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

  

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 

en dólares participaciones 

americanos (USD) 
  

Patricio Efraín 

  

  

  

  

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 

Gabriela Lorena 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 100%           
  

CUARTA: ACEPTACION.- Por ser de interés de las partes aceptan y ratifican 

el contenido total de la presente escritura, y quedan autorizadas a gestionar la 

inscripción correspondiente en el Registro  Mercantil.- QUINTA:
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ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Porsona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete Al idemtincaca¡ón |Nacionalidad| — Calidad ia 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural. [COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | Sercarero CÉDULA 1ooss2sera [ES CEDENTE 

TOBA CONTRERAS FERNANDO | POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [CO Mentenes CÉDULA o CEDENTE 
RODRIGUEZ PROAÑO GORKY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ROO oa CÉDULA 1oo17oeras — [ES CEDENTE 

AFAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente amas | raentmcación |Nacionalidad| — Calidad a 

TOBA RODRIGUEZ PATRICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural Anel DERECHOS CÉDULA 1719341628 [ua a) 

TOBA RODRIGUEZ JOSE POR SUS PROPIOS > ECUATORIA | CESIONARIO [naa NoeD Hernani CÉDULA 1710941600 [HO ln 

TOBA RODRIGUEZ GABRIELA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural [EOS AS naa CÉDULA A ES 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
7 [ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE"P COBA U, CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta General 

Universal de Socios con el consentimiento unánime del capital social, autorizando 

la aclaratoria de cesión de participaciones.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Gorky Rodríguez Proaño, Abogado con 

matrícula número siete mil cuatrocientos quince del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

ací YE S25€/3 

4 

SRA. IA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, 

C.C. ¡901931086 

   LCDO.F DO ALFREDO COBA CONTRERAS 

HE E Jae ee A  



  

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

C.C. 14193416 2-8 

¡o 
SR. JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 
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Exbréla Ce 
—=A—— 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 

CC. HPSA 4E 
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REPÚBLICA DEL EL ECUADOR " 

    

DESTRUCCIÓN. PROFESION / OCIPACIÓN: SUPERIOR JUMLADO Era? 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE. a 

APELLIDOS Y NOMBAL= DE LA MADRE: 
CONTRERAS MARIA REBECA - nor] E 
210418 si 

7021-0418 E e. 
FECHA DE EXPRACIÓN 

Gl 8 

 



  

   REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÍ 

002 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-48-2014 

002 - 0260 1000062552 
CÉDULA 

  

NUMERO DE CERTIFICADO. 
COBA CONTRERAS FERNANDO ALFREDO 

  

PROANCIA 

  

DeL 

 



   

013 = 

== 013-0139 1001709185, 
ameno ne cemiricaoo o CEDIRA 

= RODRIGUEZ PROAÑO GORKY HUGO 

= IMBABURA . 
, == PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

= COTACACH! _FAGRARIO. y 

= con proc ) na 
== 
== 

  

   

  

     
      
    
    

    

  

AA Si 
ES uo E ES [ nERUCcON On OCEAN s 

Aci Da ECUADO! F noes e PONE í 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRÉ ) PROAÑO BELGICA MIRIAN e 

| VUGAR Y FECHA DEBXPEDICIÓN 
PORTOVIEJO 
2013-04-10 
FECHA DE EXPIRAN 
ES 

  

QUITO



 



DIRECCION GENERAL DE PELE IDENTIFICACIÓN Y 
CELULA DE 1 171934162-8 

mal, REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

    
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO: 1889-14-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

d . , SHO Mm 

A La PO om 

      

14-20 
FECHA Ne EXPIRACIÓN: 
2024-11-20 

LORENA 
LUGAR Y FECHA DE EXUL Con Es QUITO 

A 
es 

q 

 



  

003 - 0211 1719341628 
NUMERO DE CERNIFICADO: cEDAA 

COBA RODRIGUEZ PATRICIO DANIEL 

1 

3 
TOMA 

   



    

DIRECCIÓN GENCRAL DE REGISTRO CIVIL. BACHILLERATO: ESTUDIANTE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día 1 de junio del 2015, a las 14H00, en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en la calle Catón Cárdenas N 71-224 y Juan Prócel de esta ciudad de 

Quito, se reúnen los socios de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”: 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA, portador de setecientas participaciones de 

un dólar valor nominal cada una; Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, 

portador de cien participaciones de un dólar valor nominal cada una; Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, portador de cien participaciones de un dólar valor 

nominal cada una y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, portadora de cien 

participaciones de un dólar valor nominal cada una. Comparecen además los señores ex 

Socios Lic. Fernando Alfredo Coba Contreras y Dr. Gorky Hugo Rodríguez Proaño. 

Preside la Junta el Arquitecto José Andrés Coba Rodríguez, en su calidad de Presidente 

Ad-hoc, y actúa como Secretario el Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, en su calidad de 

Gerente General. 

Los Socios presentes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

empresa, quienes se reúnen en cesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el 

carácter de Universal para tratar el único punto del orden del día: 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

El Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, manifiesta que hasta la presente fecha no ha sido 

actualizada la información en la Superintendencia de Compañías con los datos de la 

escritura de cesión de participaciones otorgada el 3 de octubre del 2014 ante el Dr. Pool 

Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 07 de noviembre del 2014, por dos 

aspectos: 

1) En la mencionada escritura de cesión de participaciones se hace constar lo siguiente: 

Clausula tercera: Cesión de Participaciones: “Los comparecientes señores Fernando 

Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño por sus propios Herechos ceden 

la totalidad de sus participaciones cincuenta (50) participaciones cada no y el señor 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización expresa de su cónyuge señora 

Rodríguez Proaño, cede doscientas (200) participaciones que poseen en'l 

COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQ! 

   



CONSTRUCCION CIA. LTDA.” en total trescientas (300) participaciones, en partes 

iguales a favor de los señores Patricio Daniel Coba Rodríguez, José Andrés Coba 

Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es cien (100) participaciones cada uno 

de valor nominal de un dólar cada participación, por lo tanto es necesario aclarar el 

número de participaciones que los cedentes transfirieron a cada cesionario, motivo por el 

cual se encuentran presentes los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo 

Rodriguez Proaño en calidad de ex socios. 

En este punto con autorización de la Junta intervienen los señores Fernando Alfredo Coba 

Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño manifestando que cada uno ceden 50 

participaciones a favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; por su 

parte el Ingeniero Patricio Coba Unda manifiesta que cede CIEN participaciones a favor del 

Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y cien participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, Por su parte los cesionarios Ingeniero 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA 
RODRÍGUEZ y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, socios de la compañía 

están de acuerdo con la distribución individualizada de las participaciones que adquiere 

cada uno. 

2.- De Igual manera el socio Patricio Efraín Coba Unda, indica que en la Cláusula Quinta, 

de la escritura de cesión de participaciones correspondiente al Cuadro de Integración 

consta errado el apellido materno de los Socios José Andrés y Gabriela Lorena Coba 

Rodríguez, toda vez, que se ha hecho constar, únicamente en este cuadro como su segundo 

apellido: “Unda”, siendo lo correcto : “Rodríguez” como se desprende de sus cédulas de 

ciudadanía; por lo que solicita a la Junta la necesidad de hacer la respectiva escritura 

aclarando los aspectos antes indicados 

Por unanimidad la Junta de socios, acepta y RESUELVE: ACLARAR la escritura de 

cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos mil catorce inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce en los siguientes 

términos: La Cláusula Tercera en adelante dirá: TERCERA.- Cesión de Participaciones: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky 

Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a favor del 

Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero Patricio Efraín Coba 

Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena Rodríguez Proaño cede Cien 

(100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y Cien 

(100) participaciones a favor de la Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, y 

QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el 

cuadro de integración de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

  

          

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 
en dólares participaciones 

americanos (USD) 

Patricio Efraín 

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 
Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 
Gabriela Lorena 

Coba Rodriguez 100 100 10% 

TOTAL 1.000 1.000 100% 

  
  

Por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente Ad Hoc declara un receso 

para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la sesión se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los 

presentes.- 

CE 7? bed Cll, 

  

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SECRETARIO AD-HOC - SOCIO GERENTE GENERAL 

  

ING. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SOCIO 

 



  

ARQ. JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE AD-HOC 

a 3D 10 la la E 

SRTA, GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ 

SOCIA 

N 
SAEZ E 

LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

  

EX SOCIO



Se otorgó ante mí, en fe ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la ACLARATORIA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA.” otorgada por el ING. PATRICIO 

EFRAIN COBA UNDA Y OTROS a favor del SR. PATRICIO 

ada y      se 
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NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



Mei 

Po



a 
CONSEJO DELA 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-004-000008990 20151701003002233 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20151701003002233 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN CIA, LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-09-2001 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2639 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

          
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN_ [POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 1001525813 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701055P02148 

  

     NOTARIO(A) JACQUÍ INDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO



  

| TS y) 
PO Era MIHAOE OO EDO ue 

  

  

  

  

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON.- En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Aclaratoria de Cesión de Participaciones, celebrada el 25 de junio del 

2015, ante el Notário Quincuagésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Eduardo Haro Mancheno, razón que la senté al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de Constitución de la Compañía P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., celebrada el diecinueve de septiembre del 

dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo.- Quito, a treinta de julio del dos mil quince. 

(r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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sis l Il IN IO | [ 
JUDICATURA po. 

Factura: 001-001-000006898 20151701048000246 

NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701048000246 

[TIPO DE NN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-10-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001525813 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

    

   

  

    
   

TES' 

  

¡ONIO 
'ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

  
  

  

12-08-2015 

      NOTARIO(A) INEZ HERRERA 

NOTARÍA CU)       'A DEL CANTON QUITO



 



RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por INGENIERO 

PATRICIO EFRAIN COBA  UNDA, THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, FERNANDO ALFREDO COBA 

CONTRERAS Y GORKY HUGO RODRIGUEZ HPROAÑOA A 

FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ, JOSE 

ANDRES COBA RODRIGUEZ Y GABRIEL LORENA COBA 

RODRIGUEZ, ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martinez 

Herrera, celebrada el tres de Octubre del dos 

mil catorce, de la ACLARATORIA, lebrada el     
      

      

   

    
     

  

veinticinco de Junio del dos miX quince, ante 

el suscrito Notario QUANCU, SIMO QUINTO, 

Doctor Eduardo HarogM oce de Agosto 

del dos mil quince 

A — 
Martinez Herrera Pol 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

 



 



    

REGISTRO 
| MERCANTIL 

2 QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 56252      
LSO IZA NE     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38948 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 805 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718544818 COBA RODRIGUEZ GABRIELA CESIONARIO 

LORENA 

1719341636 COBA RODRIGUEZ JOSE CESIONARIO 

ANDRES 

1001709185 RODRIGUEZ PROAÑO GORKY | CEDENTE 

HUGO 

1000062552 COBA CONTRERAS FERNANDO | CEDENTE 

ALFREDO 

1719341628 COBA RODRIGUEZ PATRICIO CESIONARIO 

DANIEL 

1001525813 COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | CEDENTE     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

COMPAÑÍA LIMITADA 

RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /25/06/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4. DATOS ADICIONALES: 
      TOMO: 132. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/11/2001,     

Página 1 de 2



: REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
HA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     
DRA; Bl CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

7 Ñ 
del Captor O 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-48-5462 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 3 

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SRA. THANIA LORENA RODRÍGUEZ PROAÑO. 

LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

DR. GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

AFAVORDE 

Sr, PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SR JOSÉ ANDRES COBA RODRÍGUEZ 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 

CUANTÍA USD $ 300 

DI coplas 

Cos 

a la ciudad da San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes tres (03) de octubre del dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen por una parte como cedentes los cónyuges señores 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado 

FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado 

civil soltero y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de 

edad, de estado civil divorciado; y por otra en calidad de cesionarios, los



señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros los tres Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse. a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos por mí, el Notario, an el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

Incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía "P.COBA U 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA, Comparecientes.- Comparacen a la celebración del presente 

contrato por una parte como cedentes los cónyuges señores Ingeniero 

PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ 

PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado FERNANDO ALFREDO 

COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado civil soltero y el doctor 

GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de edad, de estado civil 

divorciado, y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRES COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros. Todos los comparecientes tienen sus 

domicilios en esta ciudad de Quito y son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces sin impedimento para celebrar este contrato, hecho por 

el cual, comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.-Uno: La Compañía “P.COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA? se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de



septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado 

Notario Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, bajo al número cuatro mil seiscientos sesnta (4660), Tomo 

ciento, treinta y dos (132), de fecha dieciséis de noilenlepl del dos mil uno, 

Dos: La Junta General Universal de Socios de la Compañía "P. COBA U - 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, efectuada el día quince de septiembre del 

dos mil catorce, autorizó a los señores Fernando Coba Contreras, Gorky 

Hugo Rodriguez Proaño, ceder la totalidad de sus participaciones, esto es, 

cincuenta participaciones cada uno, que poseen en la Compañía: y al señor 

Patricio Efraln Coba Unda ceder doscientas participaciones, en total 

trescientas participaciones, an partes Iguales, en favor de los señores: 

Patricio Daniel Coba Rodriguez, José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodriguez. TERCERA,-Cesión de Participaciones: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes señores FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

por sus propios derechos ceden la totalidad de sus participaciones, 

cincuenta (50) participaciones cada uno, y el señor PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA con autorización expresa de su cónyuge señora THANIA, 

LORENA RODRIGUEZ PROAÑO; cede doscientas participaciones que 

posean en la Compañía *P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA. 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” en 

total trescientas participaciones, en partes iguales, en favor da los señores 

Patricio Daniel Coba Rodríguez. José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodríguez: esto es, adquiriando cien participaciones cada 

uno (100 c/u), de valor nominal de un dólar, cada participación. CUARTA.- 

Aceptación.- La señora THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge señor Ing.



Patricio Efraln Coba Unda, ceda doscientas participaciones de la totalidad 

Que poses en la Compañía. QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud 

de la presente cesión de participaciones el cuadro de integración de la 

Compañía "P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES 

Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA”, queda conformada 

de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

Socio Capital pagado | Número de] Porcentaje | 

en dólares participaciones | 

Patriclo Efraín Coba | 

Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel Coba | 

Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba | 
Rad lr 100 10 | 10% 

Gabriela Lorena | 

Coba linde Laa pue e 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 | 100%       
  

SEXTA: Precio.- El precio de la cesión de las participaciones objeto de 

este contrato es de Trescientos Dólares; (USD, 300,00) que es el valor 

nominal de las participaciones, valor que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su entera 

| satisfacción. SEPTIMA.-Inscripción y Marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener da la presente escritura de cesión se 

slente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. OCTAVA.-Documentos habilitantes.- Se adjunta el Acta de 

Junta General Universal de Socios, autorizando a los socios Ing. Patricio 

Efraín Coba Unda, Lic. Fernando Coba Contreras y doctor Gorky



Rodriguez Proaño, ceder sus participaciones que poseen en la compañía an 

favor de los ceslonarios conforme este contrato. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. (Firmado) Doctor Gorky Rodríguez Proaño, matrícula número siete mil 

cuatrocientos quince del Coleglo de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y, lelda que le tua a la comparsolente 

integramente por mi, al Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia — 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Diz. 
ING, PATRICIO EFRAÍN COBA UNDA 
col Joa 2 PNz 

(Cd 
SRA. THANI a RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. 1 mancye 

A 

ÓOmA 

LIC, FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 
C.C. 22512 

      
/ 

Dr. UGO RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. /00/79488$



£ ge 

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 
CC. MINDAM LB 

  

SR, JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 
EC. Mia3uc76 

Caleiely CR 1 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA *P,COBA U, CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” CELEBRADA EL DIA 15 

DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

En la cludad de Quito, el día 15 de septiambre del 2014, a las 16H00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Catón Cárdenas .N71-224.y-Juan 

Prócel, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la Compañía *P.COBA 
U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES us IPOS PARA LA 
CONSTRUCCION CIA, LTDA.* señores: Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 
UNDA, Licenciado FERNANDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO 
RODRIGUEZ PROAÑO, mismos que representan el cien por ciento del 
Capital Social suscrito y pagado de la Compañía. 

La Junta General Universal de Socios, se reúne bajo la presidencia del señor 

Licenciado Farnando Coba Contreras, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y 
actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Ingeniero Patricio Coba Unda Gerente 
General de la empresa 

Una vez constatado el quórum por Secretaría, se da por instalada la sesión, 

con el objeto de conocer tratar y resolver los siguientes puntos de orden del 

día. 

1.- Renuncia del Presidente 
2.- Cesión de participaciones 

PRIMER PUNTO 

| Instalada la sesión y puesto en consideración de la Junta los puntos a tratarse, 

el señor licenciado Fernando Coba refiriéndose al Primer Punto del orden del 

día manifiesta que pone a disposición de la misma su cargo de Presidenta de la 

empresa, an virtud que por motivos de fuerza mayor no puede continuar 

ejerciendo dicho cargo, y solicita a la Junta acepte su renuncia al cargo de 

Presidente. Tras las deliberaciones realizadas. no existiendo oposición de los 
socios, por UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General 

Universal de Socios, RESUELVE: Aceptar la renuncia al cargo de Presidente 

de la Compañía al Licenciado Fernando Coba Contreras. 

SEGUNDO PUNTO 

Continuando con al Segundo Punto dal ordan dal Día, los socios señores Gorky 

Rodríguez Proaño, Fernando Coba Contreras y Patricio Coba Unda, exponen 
que es su voluntad ceder sus participaciones. Los dos primeros las cincuenta 
participaciones que poseen cada uno y el último doscientas participaciones a 

favor de los señores: Patricio Danlel Coba Rodriguez, José Andrés Coba 
Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez, quienes son mayores de edad, 
de estado clvil soltero los tres.



Tras la deliberación efectuada y no existiendo oposición de los socios, por 
UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General Univarsal de Socios, 
RESUELVE; Autorizar a los socios Gorky Rodriguez Proaño y Fernando Coba 
Contreras ceder en venta real y efectiva, la totalidad de sus participaciones 
(cincuenta participaciones cada uno) y al socio Patricio Coba Unda, ceder 
doscientas (200) participaciones; en total trescientas participaciones, divididas 
en partes iguales a favor de los señores. Patricio Daniel Coba Rodriguez, José 
Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es, CIEN 
(100) participaciones de un dólar, valor nominal cada una para cada cesionario 

Por haberse resuelto la totalidad de los puntos del orden del día, el señor 
Secretario declara un receso para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 

social, Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

Ñ vatrició Efrain Coba Unda 

   



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA —CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL INGENIERO PATRICIO EFRAIN COBA UNDA Y 

OTROS. A FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ Y LOROS; 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

CATORCE= 

 





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha, sente razón de la presente eserllura pública de 

cesión dé participaciones, celebrada ante al Notario Cuadragésimo Octava 

del Cantón Quito, Doctor Pool Martinez Herrera, el 03 de octubre del 2014, 

  

NOTARIA 
TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

us constitución de la Compañía P. COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA 

LTDA.. celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil uno. ante el 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo - Quito, a treinta de octubra del dos mil catorce.» (t h.2.) 

  

   
DRA. JAC! 

4 NOTARIA 

  
Dir. Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque a Carclina, Mezanine, 

teléfonos: 2804042, 2527:348, 230-172, 2526061,





  

,1 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 71292 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47597 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1718544815 COSA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

GABRIELA LORENA 

1001709185 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Divorciado. 

PROAÑO GORKY 

HUGO 
1719341628 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

PATRICIO DANIEL 
1719341636 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO: Soltero. 

JOSE ANDRES 

1000062552 COBA CONTRERAS | Quito CEDENTE Soltero 

FERNANDO 

ALFREDO 

1001525813 COBA UNDA Quito. CEDENTE Casado. 

PATRICIO EFRAIN         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 03/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR, POOL MARTINEZ HERRERA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P.COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

£ 
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. Registro Mercantil de Quito 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capra 1000,00, 

  

  

  
  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONAN 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCIIFCIÓN N* 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2001, 
TOMO: 2132. 

    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGEMTE.       

   
DR. RUBÉN ENRIQUE, E LÓPEZ 
REGISTRADOR DEL CANTÓN QUITO 

mty 
DIRECCIÓN DECÁEGISTRO: AY. 5 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

coja AN 
Factura: 001-002-000005184 20151701055P02148 

      

  

    

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

“P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES 

Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR 

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA Y OTROS 

A FAVOR DE 

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 
/5, 

(DI: 2, COPIAS) 

Lx 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

| DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen,f| por una 

parte, como CEDENTES, los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑOpg 

sí; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS, 

Doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO, divorciado;  



parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores PATRICIO DANIEL COBA 

RODRÍGUEZ, soltero; JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, soltero; y 

GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una ACLARATORIA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía; “P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA 

LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte 

como cedentes los cónyuges señores Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 

UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, 

casados; Licenciado FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de 

edad, de estado civil soltero y el doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO mayor de edad, de estado civil divorciado, y por otra parte en calidad 

de cesionarios los señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

mayores de edad, de estados civil soltero los tres últimos. Todos los 

comparecientes tienen sus domicilios en esta ciudad de Quito y son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces sin impedimento para celebrar este 

contrato, hecho por el cual, comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno: La Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

E



    

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

el número cuatro mil seiscientos sesenta (4660), Tomo ciento treinta y dos (132), 

de fecha dieciséis de noviembre del dos mil uno. Dos: Mediante escritura pública 

otorgada el tres de octubre del dos mil catorce, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce, los Socios 

Fernando Alfredo Coba Contreras, y Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden sus 

participaciones (50) cincuenta cada no y el socio Patricio Efraín Coba Unda cede 

doscientas participaciones (200) a'favor de los señores Patricio Daniel Coba 

Rodríguez, José Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; 

quienes adquirieron cien participaciones cada uno, de un dólar, alot. nominal 

cada participación. Tres.- La Junta General de socios, en cesión de carácter 

universal celebrada el primero de junio del dos mil quince, resolvió ACLARAR 

la escritura de cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos 

mil catorce inscrita en el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos 

mil  catorce.- TERCERA: ACLARATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Conforme a las resoluciones de la Junta General de 

Socios referida en antecedentes, los CEDENTES señores PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO por los derechos 

que representa dentro de la sociedad conyugal; Licenciado FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ 

PROAÑO, por sus propios derechos y por otra parte en calidad de cesionarios los 

señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, 

   
  

sus propios 

derechos ACLARAN las Clausulas Tercera y Quinta de la escrituralde cesión de 

de la siguiente forma y términos: “TERCERA.- Cesión de P: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Co!



  

Gorky Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a 

favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena 

Rodríguez Proaño cede Cien (100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, y Cien (100) participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ. QUINTA.- Cuadro de 

integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el cuadro de 

integración de la Compañía “P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

  

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 

en dólares participaciones 

americanos (USD) 
  

Patricio Efraín 

  

  

  

  

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 

Gabriela Lorena 

Coba Rodríguez 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 100%           
  

CUARTA: ACEPTACION.- Por ser de interés de las partes aceptan y ratifican 

el contenido total de la presente escritura, y quedan autorizadas a gestionar la 

inscripción correspondiente en el Registro  Mercantil.- QUINTA:
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ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Porsona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete Al idemtincaca¡ón |Nacionalidad| — Calidad ia 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural. [COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | Sercarero CÉDULA 1ooss2sera [ES CEDENTE 

TOBA CONTRERAS FERNANDO | POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [CO Mentenes CÉDULA o CEDENTE 
RODRIGUEZ PROAÑO GORKY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ROO oa CÉDULA 1oo17oeras — [ES CEDENTE 

AFAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente amas | raentmcación |Nacionalidad| — Calidad a 

TOBA RODRIGUEZ PATRICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural Anel DERECHOS CÉDULA 1719341628 [ua a) 

TOBA RODRIGUEZ JOSE POR SUS PROPIOS > ECUATORIA | CESIONARIO [naa NoeD Hernani CÉDULA 1710941600 [HO ln 

TOBA RODRIGUEZ GABRIELA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural [EOS AS naa CÉDULA A ES 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
7 [ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE"P COBA U, CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS 

¡OBIETO/ORSERVACIONES: — lia e ONSTRLECIONEIR OE pS 
[ A 

J A 
CUANTÍA DEL ACTO O T 7 Ei INDETERMINADA | A 
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V 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta General 

Universal de Socios con el consentimiento unánime del capital social, autorizando 

la aclaratoria de cesión de participaciones.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Gorky Rodríguez Proaño, Abogado con 

matrícula número siete mil cuatrocientos quince del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

ací YE S25€/3 

4 

SRA. IA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, 

C.C. ¡901931086 

   LCDO.F DO ALFREDO COBA CONTRERAS 

HE E Jae ee A  



  

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

C.C. 14193416 2-8 

¡o 
SR. JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 

o 

Exbréla Ce 
—=A—— 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 

CC. HPSA 4E 
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003 - 0001 
NÚMERO DE CER 

   
1001931086 

RODRIGUEZ PROAÑO THANIA LORENA 

 



  

REPÚBLICA DEL EL ECUADOR " 

    

DESTRUCCIÓN. PROFESION / OCIPACIÓN: SUPERIOR JUMLADO Era? 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE. a 

APELLIDOS Y NOMBAL= DE LA MADRE: 
CONTRERAS MARIA REBECA - nor] E 
210418 si 

7021-0418 E e. 
FECHA DE EXPRACIÓN 

Gl 8 

 



  

   REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÍ 

002 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-48-2014 

002 - 0260 1000062552 
CÉDULA 

  

NUMERO DE CERTIFICADO. 
COBA CONTRERAS FERNANDO ALFREDO 

  

PROANCIA 

  

DeL 
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| VUGAR Y FECHA DEBXPEDICIÓN 
PORTOVIEJO 
2013-04-10 
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ES 

  

QUITO



 



DIRECCION GENERAL DE PELE IDENTIFICACIÓN Y 
CELULA DE 1 171934162-8 

mal, REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

    
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO: 1889-14-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
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14-20 
FECHA Ne EXPIRACIÓN: 
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003 - 0211 1719341628 
NUMERO DE CERNIFICADO: cEDAA 

COBA RODRIGUEZ PATRICIO DANIEL 

1 

3 
TOMA 

   



    

DIRECCIÓN GENCRAL DE REGISTRO CIVIL. BACHILLERATO: ESTUDIANTE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.: 

  

¡Ta REPÚBLICA DEL ECUADOR f ISTUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 

o Y NORES DEL PADRE 
Pa, n. 171934163-6 COBA UNDA PATRICIO EFRAIN: 
IDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 
a Re e RODRIGUEZ PROAÑO THAMA 

JOSE ANDRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
delccrcmono EN 
QUITO FECHA DE EXPIRACIÓN 
SANTA PRISCA € 
FECHA DE NACIMIENTO 1991-12-28 y 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ocn SOLTERO pte > 4     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día 1 de junio del 2015, a las 14H00, en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en la calle Catón Cárdenas N 71-224 y Juan Prócel de esta ciudad de 

Quito, se reúnen los socios de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”: 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA, portador de setecientas participaciones de 

un dólar valor nominal cada una; Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, 

portador de cien participaciones de un dólar valor nominal cada una; Arquitecto JOSÉ 

ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ, portador de cien participaciones de un dólar valor 

nominal cada una y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, portadora de cien 

participaciones de un dólar valor nominal cada una. Comparecen además los señores ex 

Socios Lic. Fernando Alfredo Coba Contreras y Dr. Gorky Hugo Rodríguez Proaño. 

Preside la Junta el Arquitecto José Andrés Coba Rodríguez, en su calidad de Presidente 

Ad-hoc, y actúa como Secretario el Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, en su calidad de 

Gerente General. 

Los Socios presentes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

empresa, quienes se reúnen en cesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el 

carácter de Universal para tratar el único punto del orden del día: 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

El Ingeniero Patricio Efraín Coba Unda, manifiesta que hasta la presente fecha no ha sido 

actualizada la información en la Superintendencia de Compañías con los datos de la 

escritura de cesión de participaciones otorgada el 3 de octubre del 2014 ante el Dr. Pool 

Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 07 de noviembre del 2014, por dos 

aspectos: 

1) En la mencionada escritura de cesión de participaciones se hace constar lo siguiente: 

Clausula tercera: Cesión de Participaciones: “Los comparecientes señores Fernando 

Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño por sus propios Herechos ceden 

la totalidad de sus participaciones cincuenta (50) participaciones cada no y el señor 

Patricio Efraín Coba Unda con autorización expresa de su cónyuge señora 

Rodríguez Proaño, cede doscientas (200) participaciones que poseen en'l 

COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQ! 

   



CONSTRUCCION CIA. LTDA.” en total trescientas (300) participaciones, en partes 

iguales a favor de los señores Patricio Daniel Coba Rodríguez, José Andrés Coba 

Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es cien (100) participaciones cada uno 

de valor nominal de un dólar cada participación, por lo tanto es necesario aclarar el 

número de participaciones que los cedentes transfirieron a cada cesionario, motivo por el 

cual se encuentran presentes los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky Hugo 

Rodriguez Proaño en calidad de ex socios. 

En este punto con autorización de la Junta intervienen los señores Fernando Alfredo Coba 

Contreras y Gorky Hugo Rodríguez Proaño manifestando que cada uno ceden 50 

participaciones a favor del Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; por su 

parte el Ingeniero Patricio Coba Unda manifiesta que cede CIEN participaciones a favor del 

Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y cien participaciones a favor de la Srta. 

GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, Por su parte los cesionarios Ingeniero 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA 
RODRÍGUEZ y Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, socios de la compañía 

están de acuerdo con la distribución individualizada de las participaciones que adquiere 

cada uno. 

2.- De Igual manera el socio Patricio Efraín Coba Unda, indica que en la Cláusula Quinta, 

de la escritura de cesión de participaciones correspondiente al Cuadro de Integración 

consta errado el apellido materno de los Socios José Andrés y Gabriela Lorena Coba 

Rodríguez, toda vez, que se ha hecho constar, únicamente en este cuadro como su segundo 

apellido: “Unda”, siendo lo correcto : “Rodríguez” como se desprende de sus cédulas de 

ciudadanía; por lo que solicita a la Junta la necesidad de hacer la respectiva escritura 

aclarando los aspectos antes indicados 

Por unanimidad la Junta de socios, acepta y RESUELVE: ACLARAR la escritura de 

cesión de participaciones otorgada con fecha tres de octubre del dos mil catorce inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha siete de noviembre del dos mil catorce en los siguientes 

términos: La Cláusula Tercera en adelante dirá: TERCERA.- Cesión de Participaciones: 

Con los antecedentes expuestos los señores Fernando Alfredo Coba Contreras y Gorky 

Hugo Rodríguez Proaño ceden cincuenta (50) participaciones cada uno a favor del 

Ingeniero PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ; el Ingeniero Patricio Efraín Coba 

Unda con autorización de su cónyuge señora Thania Lorena Rodríguez Proaño cede Cien 

(100) participaciones a favor del Arquitecto JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ y Cien 

(100) participaciones a favor de la Srta. GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ, y 

QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud de la presente cesión de participaciones el 

cuadro de integración de la Compañía “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, queda 

conformada de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

  

          

Socio Capital pagado Número de Porcentaje 
en dólares participaciones 

americanos (USD) 

Patricio Efraín 

Coba Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel 
Coba Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba 

Rodríguez 100 100 10% 
Gabriela Lorena 

Coba Rodriguez 100 100 10% 

TOTAL 1.000 1.000 100% 

  
  

Por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente Ad Hoc declara un receso 

para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la sesión se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los 

presentes.- 

CE 7? bed Cll, 

  

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SECRETARIO AD-HOC - SOCIO GERENTE GENERAL 

  

ING. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SOCIO 

 



  

ARQ. JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE AD-HOC 

a 3D 10 la la E 

SRTA, GABRIELA LORENA COBA RODRIGUEZ 

SOCIA 

N 
SAEZ E 

LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

  

EX SOCIO



Se otorgó ante mí, en fe ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la ACLARATORIA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE “P. COBA U. CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA.” otorgada por el ING. PATRICIO 

EFRAIN COBA UNDA Y OTROS a favor del SR. PATRICIO 

ada y      se 
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NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



Mei 

Po



a 
CONSEJO DELA 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-004-000008990 20151701003002233 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20151701003002233 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN CIA, LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-09-2001 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2639 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

          
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN_ [POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 1001525813 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701055P02148 

  

     NOTARIO(A) JACQUÍ INDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO



  

| TS y) 
PO Era MIHAOE OO EDO ue 

  

  

  

  

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON.- En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Aclaratoria de Cesión de Participaciones, celebrada el 25 de junio del 

2015, ante el Notário Quincuagésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Eduardo Haro Mancheno, razón que la senté al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública de Constitución de la Compañía P. COBA U. 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., celebrada el diecinueve de septiembre del 

dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo.- Quito, a treinta de julio del dos mil quince. 

(r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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sis l Il IN IO | [ 
JUDICATURA po. 

Factura: 001-001-000006898 20151701048000246 

NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701048000246 

[TIPO DE NN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-10-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 
COBA UNDA PATRICIO EFRAIN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001525813 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

    

   

  

    
   

TES' 

  

¡ONIO 
'ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

  
  

  

12-08-2015 

      NOTARIO(A) INEZ HERRERA 

NOTARÍA CU)       'A DEL CANTON QUITO



 



RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por INGENIERO 

PATRICIO EFRAIN COBA  UNDA, THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, FERNANDO ALFREDO COBA 

CONTRERAS Y GORKY HUGO RODRIGUEZ HPROAÑOA A 

FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ, JOSE 

ANDRES COBA RODRIGUEZ Y GABRIEL LORENA COBA 

RODRIGUEZ, ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martinez 

Herrera, celebrada el tres de Octubre del dos 

mil catorce, de la ACLARATORIA, lebrada el     
      

      

   

    
     

  

veinticinco de Junio del dos miX quince, ante 

el suscrito Notario QUANCU, SIMO QUINTO, 

Doctor Eduardo HarogM oce de Agosto 

del dos mil quince 

A — 
Martinez Herrera Pol 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

 



 



    

REGISTRO 
| MERCANTIL 

2 QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 56252      
LSO IZA NE     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38948 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 805 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718544818 COBA RODRIGUEZ GABRIELA CESIONARIO 

LORENA 

1719341636 COBA RODRIGUEZ JOSE CESIONARIO 

ANDRES 

1001709185 RODRIGUEZ PROAÑO GORKY | CEDENTE 

HUGO 

1000062552 COBA CONTRERAS FERNANDO | CEDENTE 

ALFREDO 

1719341628 COBA RODRIGUEZ PATRICIO CESIONARIO 

DANIEL 

1001525813 COBA UNDA PATRICIO EFRAIN | CEDENTE     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

COMPAÑÍA LIMITADA 

RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /25/06/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P. COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA, 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4. DATOS ADICIONALES: 
      TOMO: 132. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/11/2001,     

Página 1 de 2



: REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
HA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     
DRA; Bl CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

7 Ñ 
del Captor O 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-48-5462 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 3 

ING. PATRICIO EFRAIN COBA UNDA 

SRA. THANIA LORENA RODRÍGUEZ PROAÑO. 

LIC. FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 

DR. GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

AFAVORDE 

Sr, PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 

SR JOSÉ ANDRES COBA RODRÍGUEZ 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 

CUANTÍA USD $ 300 

DI coplas 

Cos 

a la ciudad da San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes tres (03) de octubre del dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen por una parte como cedentes los cónyuges señores 

Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA 

RODRIGUEZ PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado 

FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado 

civil soltero y doctor GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de 

edad, de estado civil divorciado; y por otra en calidad de cesionarios, los



señores PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRÉS COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros los tres Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse. a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos por mí, el Notario, an el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

Incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía "P.COBA U 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA, Comparecientes.- Comparacen a la celebración del presente 

contrato por una parte como cedentes los cónyuges señores Ingeniero 

PATRICIO EFRAIN COBA UNDA y THANIA LORENA RODRIGUEZ 

PROAÑO, mayores de edad, casados, Licenciado FERNANDO ALFREDO 

COBA CONTRERAS mayor de edad, de estado civil soltero y el doctor 

GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO mayor de edad, de estado civil 

divorciado, y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANDRES COBA 

RODRÍGUEZ Y GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ, mayores de 

edad, de estados civil solteros. Todos los comparecientes tienen sus 

domicilios en esta ciudad de Quito y son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces sin impedimento para celebrar este contrato, hecho por 

el cual, comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.-Uno: La Compañía “P.COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA? se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de



septiembre del dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado 

Notario Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, bajo al número cuatro mil seiscientos sesnta (4660), Tomo 

ciento, treinta y dos (132), de fecha dieciséis de noilenlepl del dos mil uno, 

Dos: La Junta General Universal de Socios de la Compañía "P. COBA U - 

CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA”, efectuada el día quince de septiembre del 

dos mil catorce, autorizó a los señores Fernando Coba Contreras, Gorky 

Hugo Rodriguez Proaño, ceder la totalidad de sus participaciones, esto es, 

cincuenta participaciones cada uno, que poseen en la Compañía: y al señor 

Patricio Efraln Coba Unda ceder doscientas participaciones, en total 

trescientas participaciones, an partes Iguales, en favor de los señores: 

Patricio Daniel Coba Rodriguez, José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodriguez. TERCERA,-Cesión de Participaciones: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes señores FERNANDO 

ALFREDO COBA CONTRERAS y GORKY HUGO RODRIGUEZ PROAÑO 

por sus propios derechos ceden la totalidad de sus participaciones, 

cincuenta (50) participaciones cada uno, y el señor PATRICIO EFRAIN 

COBA UNDA con autorización expresa de su cónyuge señora THANIA, 

LORENA RODRIGUEZ PROAÑO; cede doscientas participaciones que 

posean en la Compañía *P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERÍA. 

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” en 

total trescientas participaciones, en partes iguales, en favor da los señores 

Patricio Daniel Coba Rodríguez. José Andrés Coba Rodriguez y Gabriela 

Lorena Coba Rodríguez: esto es, adquiriando cien participaciones cada 

uno (100 c/u), de valor nominal de un dólar, cada participación. CUARTA.- 

Aceptación.- La señora THANIA LORENA RODRIGUEZ PROAÑO, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge señor Ing.



Patricio Efraln Coba Unda, ceda doscientas participaciones de la totalidad 

Que poses en la Compañía. QUINTA.- Cuadro de integración.- En virtud 

de la presente cesión de participaciones el cuadro de integración de la 

Compañía "P. COBA U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES 

Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA”, queda conformada 

de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

Socio Capital pagado | Número de] Porcentaje | 

en dólares participaciones | 

Patriclo Efraín Coba | 

Unda 700 700 70% 

Patricio Daniel Coba | 

Rodríguez 100 100 10% 

José Andrés Coba | 
Rad lr 100 10 | 10% 

Gabriela Lorena | 

Coba linde Laa pue e 100 100 10% 

TOTAL USD.1.000 1.000 | 100%       
  

SEXTA: Precio.- El precio de la cesión de las participaciones objeto de 

este contrato es de Trescientos Dólares; (USD, 300,00) que es el valor 

nominal de las participaciones, valor que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su entera 

| satisfacción. SEPTIMA.-Inscripción y Marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener da la presente escritura de cesión se 

slente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. OCTAVA.-Documentos habilitantes.- Se adjunta el Acta de 

Junta General Universal de Socios, autorizando a los socios Ing. Patricio 

Efraín Coba Unda, Lic. Fernando Coba Contreras y doctor Gorky



Rodriguez Proaño, ceder sus participaciones que poseen en la compañía an 

favor de los ceslonarios conforme este contrato. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. (Firmado) Doctor Gorky Rodríguez Proaño, matrícula número siete mil 

cuatrocientos quince del Coleglo de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y, lelda que le tua a la comparsolente 

integramente por mi, al Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia — 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Diz. 
ING, PATRICIO EFRAÍN COBA UNDA 
col Joa 2 PNz 

(Cd 
SRA. THANI a RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. 1 mancye 

A 

ÓOmA 

LIC, FERNANDO ALFREDO COBA CONTRERAS 
C.C. 22512 

      
/ 

Dr. UGO RODRIGUEZ PROAÑO 

cc. /00/79488$



£ ge 

SR. PATRICIO DANIEL COBA RODRÍGUEZ 
CC. MINDAM LB 

  

SR, JOSÉ ANDRÉS COBA RODRÍGUEZ 
EC. Mia3uc76 

Caleiely CR 1 

SRTA. GABRIELA LORENA COBA RODRÍGUEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA *P,COBA U, CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA” CELEBRADA EL DIA 15 

DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

En la cludad de Quito, el día 15 de septiambre del 2014, a las 16H00, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Catón Cárdenas .N71-224.y-Juan 

Prócel, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la Compañía *P.COBA 
U CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES us IPOS PARA LA 
CONSTRUCCION CIA, LTDA.* señores: Ingeniero PATRICIO EFRAIN COBA 
UNDA, Licenciado FERNANDO COBA CONTRERAS y doctor GORKY HUGO 
RODRIGUEZ PROAÑO, mismos que representan el cien por ciento del 
Capital Social suscrito y pagado de la Compañía. 

La Junta General Universal de Socios, se reúne bajo la presidencia del señor 

Licenciado Farnando Coba Contreras, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y 
actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Ingeniero Patricio Coba Unda Gerente 
General de la empresa 

Una vez constatado el quórum por Secretaría, se da por instalada la sesión, 

con el objeto de conocer tratar y resolver los siguientes puntos de orden del 

día. 

1.- Renuncia del Presidente 
2.- Cesión de participaciones 

PRIMER PUNTO 

| Instalada la sesión y puesto en consideración de la Junta los puntos a tratarse, 

el señor licenciado Fernando Coba refiriéndose al Primer Punto del orden del 

día manifiesta que pone a disposición de la misma su cargo de Presidenta de la 

empresa, an virtud que por motivos de fuerza mayor no puede continuar 

ejerciendo dicho cargo, y solicita a la Junta acepte su renuncia al cargo de 

Presidente. Tras las deliberaciones realizadas. no existiendo oposición de los 
socios, por UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General 

Universal de Socios, RESUELVE: Aceptar la renuncia al cargo de Presidente 

de la Compañía al Licenciado Fernando Coba Contreras. 

SEGUNDO PUNTO 

Continuando con al Segundo Punto dal ordan dal Día, los socios señores Gorky 

Rodríguez Proaño, Fernando Coba Contreras y Patricio Coba Unda, exponen 
que es su voluntad ceder sus participaciones. Los dos primeros las cincuenta 
participaciones que poseen cada uno y el último doscientas participaciones a 

favor de los señores: Patricio Danlel Coba Rodriguez, José Andrés Coba 
Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez, quienes son mayores de edad, 
de estado clvil soltero los tres.



Tras la deliberación efectuada y no existiendo oposición de los socios, por 
UNANIMIDAD del capital social presente, la Junta General Univarsal de Socios, 
RESUELVE; Autorizar a los socios Gorky Rodriguez Proaño y Fernando Coba 
Contreras ceder en venta real y efectiva, la totalidad de sus participaciones 
(cincuenta participaciones cada uno) y al socio Patricio Coba Unda, ceder 
doscientas (200) participaciones; en total trescientas participaciones, divididas 
en partes iguales a favor de los señores. Patricio Daniel Coba Rodriguez, José 
Andrés Coba Rodríguez y Gabriela Lorena Coba Rodríguez; esto es, CIEN 
(100) participaciones de un dólar, valor nominal cada una para cada cesionario 

Por haberse resuelto la totalidad de los puntos del orden del día, el señor 
Secretario declara un receso para redactar el acta. A las 17H50 se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 

social, Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

Ñ vatrició Efrain Coba Unda 

   



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA —CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL INGENIERO PATRICIO EFRAIN COBA UNDA Y 

OTROS. A FAVOR DE PATRICIO DANIEL COBA RODRIGUEZ Y LOROS; 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

CATORCE= 

 





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha, sente razón de la presente eserllura pública de 

cesión dé participaciones, celebrada ante al Notario Cuadragésimo Octava 

del Cantón Quito, Doctor Pool Martinez Herrera, el 03 de octubre del 2014, 

  

NOTARIA 
TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

us constitución de la Compañía P. COBA U CONSTRUCCIONES, 

INGENIERIA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA 

LTDA.. celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil uno. ante el 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo - Quito, a treinta de octubra del dos mil catorce.» (t h.2.) 

  

   
DRA. JAC! 

4 NOTARIA 

  
Dir. Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque a Carclina, Mezanine, 

teléfonos: 2804042, 2527:348, 230-172, 2526061,





  

,1 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 71292 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47597 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1718544815 COSA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

GABRIELA LORENA 

1001709185 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Divorciado. 

PROAÑO GORKY 

HUGO 
1719341628 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO. Soltero 

PATRICIO DANIEL 
1719341636 COBA RODRIGUEZ | Quito CESIONARIO: Soltero. 

JOSE ANDRES 

1000062552 COBA CONTRERAS | Quito CEDENTE Soltero 

FERNANDO 

ALFREDO 

1001525813 COBA UNDA Quito. CEDENTE Casado. 

PATRICIO EFRAIN         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 03/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR, POOL MARTINEZ HERRERA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: P.COBA U. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA MATERIALES Y 

EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
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4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capra 1000,00, 

  

  

  
  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONAN 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCIIFCIÓN N* 4660 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2001, 
TOMO: 2132. 

    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGEMTE.       

   
DR. RUBÉN ENRIQUE, E LÓPEZ 
REGISTRADOR DEL CANTÓN QUITO 

mty 
DIRECCIÓN DECÁEGISTRO: AY. 5 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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